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1.6.2. Vigilancia.

Para la vigilancia de este espacio protegido no
se propone ninguna medida complementaria a las
ya adoptadas por la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de la conservación
de la naturaleza y el órgano ambiental competen-

te en la gestión del espacio protegido. No obstan-
te, se deberán adoptar las medidas necesarias para
coordinar los servicios de vigilancia que se deri-
ven de la implantación de las dotaciones del Parque
Marítimo de Jinámar con la acción de Cuerpo de
Agentes de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias.


